
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  5440 
Condenado RONAL ALFONSO CAMACHO URBINA 
C.C # 80097137 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 5 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 1326 
del 18 DE AGOSTO de DOS MIL VEINTITRES (2023), RECONOCE TIEMPO 
FISICO REDIMIDO Y DESCONTADO A LA FECHA, por el término de dos (2) días 
de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 6 de 
Septiembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  5440 
Condenado RONAL ALFONSO CAMACHO URBINA 
C.C # 80097137 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 7 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 8 de 
Septiembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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URGENTE-5440-J15-AG-JUO-RECURSO

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 24/08/2023 4:18 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (7 MB)
CamScanner 23-08-2023 20.50.pdf;

De: Wilquerson Mar�nez <wilquersonmar�nez18@gmail.com>
Enviado: jueves, 24 de agosto de 2023 12:49 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE. Recurso de reposición y apelación art 176,177,178 y 179 del cpp ley 906 de 2004, encontra de
la decisión tomada en auto interlocutorio 1326 de fecha del 18-08-2023 y no�ficado el día martes 22-08-2023,
anexo soporte y documentos para el suste...
 

Señor (es): juzgado 15  de epms de Bogotá DC

Cordial saludo:
Por medio de la presente, radico vía correo electrónico está solicitud,
anexando foto de la misma y en archivo PDF, con sustento de la
misma,de acuerdo con el decreto del 17 de marzo 2020.
Agradezco de antemano por su generosa colaboración y quedó a la
espera de una pronta respuesta, notificación y concepción de la
misma, dejando a su criterio la decisión que corresponda, gracias. 
Cordialmente:
Ronald Alfonzo Camacho Urbina.
cc:#80097137.
td:#90350.
nui:#249128.
Cárcel Picota Bogotá DC.
Patio:# 7 antiguo patio:#3.
Estructura:#1.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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